
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 90980909012 

RESOLUCIÓ Nu. 9.1.1.1. 0 0 2 4 4 $ 

¿con. Gilberto oros Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO, EXC, 

CONSIDERANDO: 

QUE se hen presentado a este Fespacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de 12 compañía REINDALUTO REPUESTOS 
INDUSTRIALES Y ANTOMOTRICES CIA. LTIA, otorgada ante el Yotario 

Trigésimo Séptiso del Distrito *etropolitano de Quita el 21 de 
septiembre de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUE al Departamento Jurídico de Compañías, sediante emarando 
Yo. 1973 de 1 de octubre de 1998, ha emitida inforne favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones confuridas  «wediante 
Resoluciones Fos, 42%,97328 de 17 de septienbre de 1927 y A25,981946 
de 10 de septienbre de 19033 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIYERO.- APROBAR la constitución de la compañla — SEINDAUTO 
REPUESTOS IADUSTRTALES Y AUTOXOFRIGES CIA. LIDA. con domicilio es 
«el Distrito etropolitano de Quito, en los társinos coustantes en 
la referida escritura; y, dispouer que ua extracto de la escritura 
se publique, por 8úne vez en uno de los periódicos de aayor 
circulación en el DMarríto Yetropolíitane de Quito. 

ARTISILO SEGUNDO, = DISPORZR+ a) (ue el Notario Trigfsino Séptiao / 
del Dístrito “astropoltrano de Oultos tose note al uasrgen de la 
suatria de la escritura que se aprueba, del contenido de le presente 

Resolución; —b) ue el  Pegistraóor Xercaatil del  Pistrito 
Matropolítano ¿e Juíto: describa la referida escritura y «sta 4 
Resolación; y, C) fue dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

COMMIOUESE,“ DADA y firmada en el Distrito "“erropolitano de 

220% 2 OCT 1998 

   
   

Econ. Gilberto Novoa riontalvo am e elcto a lo dispuesto en la 
el Decreto 733 del 22 de An recidO en 
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